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En .................,a ...... de ................. de 200...,

REUNIDOS

De una parte D./Dña ............................................................... vecino/a de ....................,con domicilio en ................................ ........................................................C.P….........DNI................… teléfonos..........................................................................correo electrónico................................................................................ interesado en adoptar al animal indicado en este contrato, en adelante denominado como ADOPTANTE,

Y de otra parte, en calidad de CEDENTE, D./Dña ..........................   ..................................., con DNI .................... en representación de GATOCAN, con CIF:G-70047881.

EXPONEN

- I -

Que D./Dña. ............................................... solicita de GATOCAN, como Asociación dedicada a la defensa y protección de los animales le ceda en adopción al (gato/perro) que más abajo se identifica, lo cual se verificará jurídicamente bajo la fórmula legal de DONACIÓN CONDICIONADA. 

- II -

Objeto de la Adopción.- Que por la firma del presente contrato, GATOCAN DONA CONDICIONALMENTE EN ADOPCIÓN al adoptante el animal de su propiedad que a continuación se identifica y describe: 

Especie 


Raza 

Sexo 


Nombre 


Edad 


Color 


Signos particulares 


Nº de identificación 


Estado de salud y observaciones .................................................

El presente contrato de arrendamiento de servicios se concierta y se regirá con arreglo a las condiciones que se describen en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: Con la firma del presente documento, el CEDENTE entrega al ADOPTANTE el animal descrito con anterioridad, comprometiéndose al cumplimiento de la actual legislación sobre protección animal, debiendo proporcionar al animal adoptado una alimentación adecuada, los tratamientos veterinarios precisos, así como todos los cuidados necesarios de conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 

El ADOPTANTE se compromete a tener al animal en su compañía durante toda la vida de éste, a llevar un control sanitario del animal, proporcionándole sus vacunas pertinentes, desparasitaciones, revisiones y asistencia veterinaria en caso de contraer cualquier enfermedad o accidente.

Expresamente se prohíbe al ADOPTANTE someter al animal adoptado a vejaciones o malos tratos, a mantenerlo atado o enjaulado durante las 24 horas del día, desungularlo (extirparle las uñas) o cualquier otro tipo de mutilación como corte de orejas o rabo, así como abandonarlo, venderlo, cederlo, arrendarlo o regalarlo, salvo autorización expresa de GATOCAN quien se reserva el dominio del mismo hasta su muerte. En caso de no poder atenderlo, el adoptante se compromete a devolver la propiedad del animal a GATOCAN. 
SEGUNDA: La vacunación y colocación del chip cuando sea obligatoria según la legislación vigente, se llevará a cabo por GATOCAN, corriendo el ADOPTANTE con los gastos que ocasionen estas actuaciones.

El ADOPTANTE se compromete, en caso de no estarlo, a esterilizar al animal cuando éste cumpla la edad mínima de cinco meses y no sobrepasando nunca los ocho meses de edad.

GATOCAN queda libre de cualquier responsabilidad civil o penal que se pueda derivar del comportamiento del animal adoptado a partir de la fecha de este contrato.
TERCERA: El ADOPTANTE se compromete expresamente a autorizar a GATOCAN y en su nombre a cualquier tercero debidamente identificado y autorizado por éste, a efectuar inspecciones oculares del lugar en que se encuentra el animal adoptado y de sus condiciones de vida en cualquier momento, bastando para ello la notificación telefónica por mail o por carta con al menos 1 día de antelación.

El ADOPTANTE comunicará a GATOCAN cualquier cambio de circunstancias que puedan afectar a la vida, domicilio, situación y ubicación del animal. El adoptante precisará autorización previa y escrita de la cedente para establecerse de forma permanente en extranjero con el animal.

GATOCAN podrá retirar la custodia del animal si considera que las condiciones de hábitat o tratamiento no son las adecuadas.

CUARTA: El adoptante se compromete para el caso de pérdida o robo del animal donado, a poner dicha circunstancia en conocimiento de la cedente en el plazo máximo de 72 horas desde que tuviera conocimiento del hecho. Igual comunicación dirigirá a la cedente para el caso de fallecimiento del animal en los cinco años siguientes a la adopción.

QUINTA.- PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO: En el caso de que las estipulaciones de este contrato sean quebrantadas por el adoptante o el animal sufra cualquier tipo de daño por causa que le sea imputable, o por pérdida injustificada o imprudente, el adoptante acepta pagar a GATOCAN como cláusula penal la suma de 200,00 euros en concepto de indemnización de daños y perjuicios.

Sin embargo, su pago no exime al ADOPTANTE del cumplimiento de sus obligaciones ni impedirá que GATOCAN, conjuntamente con la satisfacción de la pena, proceda a resolver el contrato de adopción y  recuperar el animal, ejercitando la reserva de dominio según la cláusula siguiente.

SEXTA: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones reflejadas en este contrato faculta a cualquiera de los representantes de GATOCAN, para ejercitar la reserva de dominio que ostenta sobre el animal objeto de adopción hasta su muerte, o para requisarlo temporalmente mientras se comprueba el cumplimiento o no de las obligaciones asumidas por el ADOPTANTE, todo ello sin trámite adicional de ningún tipo.

Conforme a los arts. 639 y 641 del Código Civil, dicha reserva de dominio se llevará a efecto en los siguientes casos: 

1) Si el adoptante llegase a considerarse en circunstancia de no poder atender al animal debidamente o de poder cumplir las cláusulas 1ª a 4ª de las antes expuestas, comunicará a la mayor brevedad y en el plazo máximo de 72 horas dicha circunstancia a la cedente a la que deberá reintegrar el animal en su sede social. 

2) Si se acreditase por la cedente cualquier incumplimiento del adoptante de las cláusulas 1ª a 4ª, se le comunicará que en plazo máximo de 24 horas deberá reintegrar a GATOCAN el animal, lo que aquél deberá realizar en la sede social de la cedente. 

En cualquiera de los dos casos anteriores, si el adoptante no reintegra al animal en el plazo máximo establecido será penalizado con la cantidad de VEINTE EUROS (20 €) por cada día que tarde en reintegrarlo.

SÉPTIMA.- En caso de que GATOCAN, ante el incumplimiento del ADOPTANTE, decida recoger de nuevo al adoptado, éste será entregado de buen grado por parte del ADOPTANTE, sin dañar su integridad física, ni psíquica. En el caso de que el ADOPTANTE no consienta en esta retirada, serán por cuenta del mismo además de las penalizaciones anteriores, la totalidad de los gastos extrajudiciales y judiciales para la resolución del contrato de donación en adopción y devolución del adoptado, aún en el caso de que no exista especial pronunciamiento sobre las costas.

En el caso de que el adoptado sufra algún tipo de daño, por la presente el adoptante acepta asumir todos los gastos en los que GATOCAN deba incurrir para la recuperación del animal.

OCTAVA.- FUERO. Las partes, con renuncia expresa a sus fueron si los tuvieren, se someten para cualquier controversia derivada del presente contrato a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de A Coruña.

En prueba de aceptación de estas cláusulas, firmo el presente contrato de adopción, adjuntando la fotocopia de mi Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

ADOPTANTE                                                    CEDENTE 

Tlf. 639 129 683  / 629 329 267
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